
Wffi,il I (),lr)l 1

"201 9. Año dol Cant&imo Aniversario Luc{úGo de Emiliano zapata Salazar. El Caudillo del Sul"

CONTRATO NO. FISMDF 2019/1OO

contrato de obra Pt¡uica sobfG la Ba3e de Prcc¡o3 unitarios y en T¡ampo Dstsminado que cÉlebran por

una parts d fúunlclp¡o de san Josá dcl Rlncon, Estado ds éxico, repfesentado en este acto por La L¡c,

ada Elana uontaño lora¡es, Pres¡dante xunlc¡pal con¡t¡tucional; El L.c. Jo§é Juan Posádas CamPos,

Tssorerc un¡cipal y El Tec. Emeterio Bautbta cont¡ar*, Dlreclo¡ de obraE Públ¡cas y Desarrollo

ufbano, a quien en lo sucesivo y para efectos del presente contrato se denominara "El Mun¡cipio" y por la

otra parte la PeEona Ffaica denominada C. Adán Góm.z Basllda, a quien en lo suces¡vo y para efectos del

presente contrato se le denominara "El confat¡rta" de conlom¡dad con las dedaracionos y dáusulas

sigu¡antes:

DECLARAGIONES

l. "El Uun¡ciplo" OECLARA:

l.l. ser una enüdad publ¡ca deudamente cfeada med¡ante Decreto número 36, publicado en la Gacete

del Gobiemo de fecha 2 de ocalbre del 2001, que se enorentra invesüdo de personalidad jurldica y

patrimonios pfotios en términos de lo dÉpuesto por el artículo 115 t'acciones I y ll de la Constitución

Polftica de lG Estados unido§ irexicanos, artículos 112,'l '13,1 22,125y 13A de la Constituc¡ón Política

dsl Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co y que es administf'¿do pof un Ayuntám¡ento constitucional

confome lG arllollosl, 2, 15, 3l Í'acc¡ón Vll y 38, de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado ds

México.

1.2. Estar detidamente representado en este aclo por la Lb. tra.ís Elona ontaño fÚoral6, en su

carácter da Pfesiderte fÚunlcipal constltucional, pefsonalidad que acfedita en téminos de la

constancia de Mayorfa que le fuefa otorgada por el conseio Municipal Electoral de san Jose del

R¡ncon, Estado de Méxim, de fecfia 5 de ¡ulb del 20'18 y quien tiene fadJltades sufic¡entes pala la

celebración det prBsente confome a lo dispuesto por el artlculo 48 f¡acciones lv y vlll de la Ley

orgánica Municipal y Bando Múnic¡pal. Estando asislida on el presente ado pof el L.G. Jo3é Juan

Po3adas Campos, en su calácler de Te¡o¡e¡o llunicipal y por el Tec. Emetario Bauüsta

Contr.raa, en su carácler de Direc.tor de Oüras Puu¡css y DesaIIollo Utü.no, los dos tiltimos

acfeditan su pe§onalidad con base en los fiombram¡entos de fed|a 1" de enem del 2019, que les

fue otorgado para 6l efecto.

1.3. Que tiene e§tablecido su domic¡lio en calle Guadalupc v¡ctofia No. 12 col. contro, san José del

Rlncón, óx¡co, C.P. 511660, mismo que señala para los t¡nes y efectos legales de este contrato'

1.4. Que se encuentra ¡nscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, baio la dave XSJ020I0iJL7.

1.5. Que T'¡ene faúttades para celebrar el presente contralo, de conformidad con lo preüsto en el artículo

12.36 del L¡bro Déc¡mo S€gundo del Cód¡go Admln¡stradvo dol Estado ds Móxico.

t.6 Que lc responsaues de la adjudicac¡ón, confatadón y eiecuc¡ón de los traba.¡c otfieto del presente

contrato y sus anexos, han \rerificado que se cueflta con recurs(§ d¡sponiues en el presupuesb

aprobado, datos que se contienen en la Gaceta de Gobiemo No. 20 de Fecha 3t de Enero de 2019,

expedida por la Secretaria ds Finanzas del Gobiemo del Estado de México.

1.7. Oue cuenta con recufsos pmvenientes dd Programa Federal: Fondo de Aportac¡ones para la
inlraestruc{r¡ra Sociel ¡lun¡c¡pel y de la3 Domarcac¡ones TéEltoriales del Dbt¡tto Fedsral
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(FISMDF), E¡erclc¡o FÉcal 2019, que está autorizado pare dostinarse a la eiec{c¡ón de obras

públ¡cas y "El llunicipio" cuente con el Oñcio de As¡gnac¡ón de Recursos No.

2O7O4OO0O200O0S/0322aO19 de feú]E l1 de febrero de 2019 y Acfa de la SesiÓn de lnstaladón y
Primera S€s¡ón Ordinaria del Conseio Mun¡c¡pal de Parl¡c¡pac¡ón Ciudadana ACPC:o1-2019 de fecf¡a

04 de junio de 2019.

t.8. Que con tundamento en lo establecido por los artlculos 12.3E,12.39,12.10 y 12.11 del L¡brc Déclmo

Segundo del Gfiigo Adm¡nlstrativo dal Estado de féx¡co, 1O¡l de su Reglamento, autoriza la

inversión de los recursos señalados en el apartado que antecede, conforme al pmcedlm¡anto po7

Adludlcación D¡fcc-ta y mnfome a lo esüpulado en el Programa de Obra.

1.9. Que pa¡a ol presente contralo reg¡rán todas las est¡pulac¡ones y requ¡sitos que a§táblece el Lib¡o

Ixcimo Sogundo dal C&¡{¡o Adm¡n¡3trativo del Estado de é¡dco (EL UBRO} y su

Reglaltlento.

l.lo. eue mediante Acta .le Fallo, de fecha 05 de ¡ul¡o de 2019, se cons¡dero procedente adjud¡car el

contrato de h obr¿: Construcc¡ón de Aula en Tehbachilhrato Comunitario N.¿lll9 en la
Comunidad de Ram€¡e Ei¡do el Deposito, pertenec¡enie al Munic¡p¡o de San José del R¡ncón'

Estado de México.

l.l l. C¡ue cuenta con fac ttades legales técnicas y adminisilraüvas pera celebrar este contralo, aceptando

fungir, cüno enüdad supervisora de las obras obieto del mismo-

1.12. Que méd¡ante ac{a del Comité lnterno de Obra Pública se establecs procedante ad.iudicar el contralo

mediante el procedimiento de contratacim por Miudicación Dir€ct de acuerdo a los montos

máximos que se estiablec¡eron, los trabajos obieto dd presBnte contrato.

¡1. "El Contrat¡sta " DECLARA:

.l Que t¡ene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones tálnicas y económicas para

obligarse a h qe@c¡ón de la obra obieto de este contrato, y que ba¡o protesta de decir verdad, no

se encuentra en n¡nguno de los supueslos prev¡stos en el artículo: 12.¿18 del Libro Déclmo Segundo

del Cód¡go Admlnbffi¡vo d€l &tado de óxlco.

11.2. Que la Secretaria de Hac¡enda y Cr&ito Público le otorgo el Reg¡stro Federal de Contribuyentos
número G0847708269{:1.

11.3. Que es una prsona ñs¡ca de nac¡onal¡dad metcana, lo que acredita mediante acta de nác¡m¡ento

con acüüdades empresariales ded¡cada a la c.onslrucc¡ón de obra pública relaclonada con otras
lnstalactonos y equlpamlento en constnicc¡on, con capac&lad legal para obligarse en los

térm¡nos del pÍesento contrato, según el aa¡se único de inscripc¡ón al Registro Federal de

Contribuyentes coñ folio RF201E96,450706, de fecha 25 de Agosto del 2018.

11.4. Que se idenüfca con c¡edenc¡al con fotografla No. /O33IX2766E06 asÍ como Clave tlnica de
Población GOBA77 0826Hf,Cf,St103 y dedara ser meicano y conüene que orando llegare a
cambiar de nacional¡dad en seguirse cons¡derando como mexicano, por Granto a este contsato se
reñere y a no ¡nvocar la prdecc¡ón de n¡ngún got ¡emo extraniero, bajo la pena de perder en beneñcio
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11.5. Queüenesu domicilb ñscalen: caEltara li¡s Peñitas d PorrEn¡r S[{., san Fnnc¡sco de la Loma'

San Josá del Rlncón, áxlco, C.P. 5t166:1, mismo que señala para todos los ñnes y afectos legales

de esie conbato. Para el caso de camb¡o de do.nic¡l¡o "El Contratista" se obl¡ga a notificar a "El
trunlc¡pio'en un dazo no mayor de 15 días contados a part¡r del mismo.

11.6. cuon(a con Rsg¡sto Fodoral dG Contrlbuyentas: GO447708209/*i
Registro de la Secretaria de obra Públ¡ca: SOP2'1022019r0151N
losütuto Mexicano del Segum Soc¡al e lnfonaüt Z0lt10,t16100

11.7. Que corcce d c$tenido y los reguisitos que establece el Libro Dácimo Segundo del Cód¡go

Admlnlstrativo del Estado De éx¡co y su Reglamonto; las leyes, reglamentos y demás

disposiciones administralivas epedidas en materia de obras públicas y de servic¡os relac¡onadc

con las mismas, los prDced¡mientos de traba¡o, las espec¡ficaciones de construcc¡ón vigentes y las

especificáciones partiollares de los trabaios, el proy€cto, el programa de ejeorc¡ón' los monto6 de

los trabaios derivados dsl mismo; y el catálogo de conceptos, que cofilo anexos debidamente

firmsdos por las partes, forman parle ¡ntegrante de este contrato.

11.8. Que ha inspecc¡onado debidamente el s¡l¡o donde se llevarán a cabo los trabaios objeto de este

contrato, por lo que cüloce las condiciones ambientales, así como las caracterÍsticas referentes al

grado de dificultad dé los trabaios a desanollar y sus ¡mpl¡cáciones de caécter técflico, y ha

cons¡derado todos los faclqes que intervianen en su eiecución, y que son concordantes con hs
especmcac¡ones técn¡cas y todos los documentos que forman parte de las m¡smas-

11.9. Que toma conocim¡enlo, que durante la eiecución de las obras ob¡eto del presente contrato y hasta

que ésta le sea recibida, 'El Contrat¡3ta" estará obl¡gado a su¡etarse a los d¡spo§itivos de

protecciin, seguridad, higiene y señalam¡ento, así corno la ¡ndumentaria necesaria de seguridad dBl

personal.

Por lo tanto, "El Contrati¡tá" Bstará obl¡g8do a tomar todas las pEcáuciones para prevenir y eütar

accidenles de oahuier nátur¿leza, fa sea con moüvo de las ob{"as o por lo§ moüm¡entos de su

maquinaria, equipo y vehl(Illos 9n el abastec¡miento de material€s.

ll¡. "Las Partes" DECI-ARAN:

lll.1. Que la convocatoria y las bases de la invitación que origina el prqsen¡e conüato, la bitácora que se

genere, el pmpio cont¡ato y sus anexos §on los instrumentos que v¡nfllan a las partes en sus

der6cños y obligac¡ones.

lll-2. Que las estipulac¡ones conten¡das en el Eesente conFato no modifcan la mnvocatoria y las baseg

de la invitación que le da origen.

lll.3. Que reconocen muuamente la personalidad que ostentan, pues han tenido a la üsta los dodimentos
legales que los ecreditan corno tal.

lll.4. Que ambas partes declaran estar confomes en asum¡r 16 deredtos y obl¡gác¡on€s que se deriveo

de la celébrac¡ón del presente contrato, el s-ual se a¡usta a las disposiciones jurídicas apl¡cáUes
sobre esta mater*a-
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lll.5. Que celebran el presente contralo atendiendo a lo preüsto por EL LIBRO DECI]{O SEGUNDO y su

REGLA ET{TO y a las anterioros declaraciones, por lo que están de acuerdo en obl¡garse baio los

términos de las s¡guientes:

CLAUSULAS

Pr¡mera.- Ob¡eto del contrato.-

"El ltluniclplo" encom¡enda a "El Conaa$3ta" la realización de la obra corisisteflte en Construcc¡ón de

Aula en Tetebach¡llerato Comunitarlo N.¡O9 en la comun¡dad de Rame¡e Elido 3l DePosito, san JGsé

del Rincón, Estado de México y este s€ obl¡ga a realDarla hasta su total laminación, acatando para el¡o Io

establecido por los diversos ordenamiantos y nomas señalados on la dedarac¡ón ll.7 del apartado de

declaraciones dé "El Contrlista", ape$ándose de ¡gual modo a los programas autorizados, pr€supuestos'

proy€ctos, planos y especifcaciones generales y particrilares, asf @mo a las nomas de consbucc¡ón

ügentes en el lugar donde deban real¡zars€ los trabaios, mismos que se üenen por reproducidos como parte

integranle de esta dáusula.

Queda entendido por las partes que la bitá@ra que se gense con moü\o de la realización de los trabalos

materia de este contsato, fomará parte del mivno y su uso s€rá obligatorio. De ¡gual foma, queda pac'tado

que el acta adminisHiva a que alude el artíqllo 234 del Reglamento del L¡bm Décimo segundo del codigp

Admin¡sfaü\o del Estado do fvléxico, y que se generc con mot¡\D de la real¡zac¡ón de lo§ trabajos materia

de este instumento, pasará a formar parte ¡nbgrante del mismo.

sesunda.- Us!l!9-dsl§9!!relEr

,,Las Partes" acuerdan que el ¡mporte del contrato es de 3 ¡¡73.&{2.05 fcuatrociontos sslenta v tre3 m¡l

ouln¡entos cuarenta v dos pesos o5.llO0 ¡ú.N.): más el ¡mpuesto alvalor aoreoado fl6%l oue con€sDonde

a la cant¡dad de 3 ?5.766.73 lsetenta v cinco mil setecief¡tos s6enta Y seis Desos 73/100 M.N.). dando

un total de S 549.30E.78 fQuiniento3 cuarenta v nusve mil t,escientos ocho pesos 781100 M.N.l de

ac1jerdo con las dispor bilidades presupuéstales.

Tercera.- Plazo da Eiecución.

'El Contratista- se obl¡ga a in¡c¡ar los trabaios contratadoG, el dla 08 de ¡ulio de 2019 y a conduidos

completos en todos sus conceptos el día 05 de sepüembre de 2019 conforme al programa que detalla la

ejeanciúr de los habajos y todos los anexos, siendo el Plazo de eie(:Jción de m (sesenta) días nat¡rales,

deb¡endo realizar cada una de las etapas del programa con todas sus especificac¡ones precisamente en los

períodos que ahí se espec¡ñcan.

As¡m¡smo, las partes están de acüerdo en abrir la bitácora de los traba¡os, prec¡samente el dfa que se in¡cien

los m¡smos, de confomidad con lo señalado en el pánafo anterior, la cual se abrirá y firmaÉ por los
representanles debidamente acreditados de las partes y en la que se harán constar las ¡nc¡dencias qus se
presenten durante el desanollo de los trabaios obieto del preseme contrato, debiéndose cons¡derar por las
partes, lo señalado por los articulos 223, 221 y 225 del Reglamento de EL LIBRO OÉClilO SEGU DO.

Si por caso fortu¡to o fuerza mayor se altera alguna o algunas de las etapas programadas, elcitado programa

se aiustará §n variac¡ón en el dazo de eiecución, por lo que en este supuesto
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la comun¡cación por escrito que realice "El munlclp¡o" a "El ContEüsta" para aiustar el dazo del contrato,
debiendo cor¡siderar las notas relativas de la titácora de los t'abdc y deÍiás documentac¡$ que lo
fundamente, así como gndosar la fanza de cumpl¡m¡ento a la nueva fecña a@rdada, en la inteligeflc¡a de
que en este supuesto no se reconoceÉ pago alguno adidonal por aiusle de costos, ya que solo se
cons¡deraÉ el ajuste de acuerdo al programa v¡gente anterior a este ever{o.

Si durante la vl¡eflcia del prasente contrato existe la neces¡dad de modiñcar el monto o plazo de eiecuc¡qr
de los trab4os. 'El f,un¡clplo" procederá a celebrar el convenio corespondiente con las nuevas
mndic¡ones, debiendo 6l Reside¡te de Obr¿ sustentarlo en un diclaman técn¡co que funde y moüve 16
causás que lo originan.

Para los efectos del arlfculo 12.,16 de EL UBRO OECIf,O SEGU Do, las modiñcacbnes que se aprueben

mediante la celebración del o los convenios, se consklerarán parte del presente conbalo y por lo tanto
obligatorias para las partes.

Cualquior modificac¡ón a los tórminos dg este contralo o a sus postgdoros modiiicac¡ones, requeriÉn para

su eficacia del endoso de la ñanza de oJmpl¡m¡ento a que hace referenc¡a la dáusula séptima del presente

confato. En estB sentido, "El Contraü3ta" se obl¡ga a enEegara "El f,unic¡plo" d dooJmento que acredite
haber realizado el mencionado endoso, en un plazo no mayor d€ c¡nco dlas naturdes, contados a palir dé
que'El Iun¡clplo" noüfique a "El Contradrta" la modifc¿ción de los téminos contratados.

En caso de que "El Contratlsta" no entregara a "El unlclplo" el documento que acredite haber realizado

el menc¡onado eridoso, dento del plazo señalado en el párafo anterior, las modifcaciones no surtiÉn afaclo

alguno y se tandrá por incumplido el contrato, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Cuarta.-

"El unlcip¡o" pondrá a disposicion de "El ContEüst¡", el o los ¡nmuebles en que deban llevarse a cabo

los tsabaios materia de este contrato, así corno los d¡clámenB, perm¡sos, licencias y demás autorizac¡ones
que se requ¡eran par¿ su realización.

Quinta.- !¡1¡¡9¡pss

"El unlc¡pio" otorgaé a 'El Contr.dsta" un anüc¡po total del 5l, % (cincueÍta por ciento), del imporie
autorizado que se menciona en la dáusula segunda de este contrato, por lo que "El unlc¡p¡o" entregará
a "El Conffi¡ste" por concepto de anüc¡po la canüdad de I 2?1,654.39 (Dosciontos setenla y cuabo mil
seiscientos cincuenta y cuatro pesor 39/100 m.N.) que incluye el ¡mpuesto al valor agregado, para que

al contratisia realice en el siüo de los trabajos la consfucc¡on de sus ofc¡nas, almacenss, bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastG de trastado de la maqu¡naria y equ¡po de consfucción e inbo
de los trabajos; así como, para la mmpra y producc¡ón da mateñales de construcción, la adqui§ción de
equ¡pos que s€ instalen permanentemente y demás ¡nsümos que deberán oiorgar- El atraso en la entrega
del ant¡c¡po será moüvo para diferir s¡n modmcar en igual plazo el programa de eieoJc¡ón paclado,
formalizando mediante conven¡o entre las partes la nueva fecl¡a de in¡c¡ac¡ón- Si "El Contratfuta" no entrega
la garantía del anlicipo dentro del dazo señalado en el artículo f2./t5, fracc¡ón I de EL UBRO t EClllO
SEGUNDO, no pmcederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá in¡ciar la obra en la fecha establecira.

l. "El Contral¡sta" se oHiga a utilizalo en dicfios trabajos. Así mismo, "El Conlratista" toma conoc¡miento
y otorgaÉ las facil¡dades para que "El Xunicip¡o" a kavés de su Re3¡denc¡a de Supervis¡ón, verifque
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que la smprcsa utilice d¡cho anticipo pará la instalac¡ón de sus oficinas, movim¡ento de personal y
maqu¡naria y para la realizac¡ón de los Fabaios cofllratado§.

ll. 'El Conffiista" debeÉ p¡esentar a "El unidp¡o" a través de su Raa¡deñcia do Sup€Msión, una
relación de equipos y materiales de instalación pemanente indicando: üpo, calidad, cantidad y predoG
de didros concepto§ hast8 por el importe del antic¡po conced¡do. Dicfia relac¡on, detidamente avaleda
por la R8idenc¡a d€ supGrv¡sión, se deberá anexar a la facalr¿ por concepto de anticipo, ya que sin
este requ¡sito no será tramitada para su pago. Asimismo, ,.El Contratista" dará las facilidades
nec¿sarias a la Re¡ldencia de supcvlslón para que ésta, a su vez, verifique que los materiales y
equ¡pos de ¡nstalación pemánente propuestos por.El ConHi3ta" han sdo adquiridos.

lll, La amorlizac¡on del monto concedido por @ncepto de anticipo, se efec{uará proporc¡onalmente con
cargo a cada una las estimaciones que por t-aba¡os ejecjtados se fomulen, l¡quidándose el faltante por
amolizar en la úllims esümac¡ón.

lV. En caso d6 R6c¡s¡ón o T€minac¡ón Ant¡clpada del contrato, el saldo por amortizar "El Contretista"
lo reintsgraÉ a "El Xunlcipio" en un plazo no mayor a 5 (cinco) dlas nafurales cofltados a partir de la
fecha en que le sea cornunicada la Rescisión o Tem¡nac¡ón Ant¡cipada. La fianza que previamente
otorgue ¡'El Contrst|3te" responde de la cantidad insoluta del ant¡cipo, más el lmpuesto al Valor
Agregado, mivna que deberá redamarse ¡nmediatamenle después de los primeros 20 (veinte) días
naturale3 contados a paf¡r de la fecha en que le sea comun¡cada la Rescision o Terminac¡ón Antic¡pada
a 'El Conffibta"

Sexta.- Forma de paoo

l- "El Contratista" recibiÉ de 'El llunicip¡o" el ¡mporle que resulte de apl¡car los precios un¡tados a las
cantidades de habajos real¡zados cotno pago total por un¡dad de concepto de trabajo tem¡nado,
ejecutado confome al proyecto, especiñcac¡onss de consúucción y nomas de calidad.

El monto a pagar por lqs Fábajos obieto del presente conlrato se calculará med¡anta le fomulación de
estimac¡ones que abarcarán periodos rnonsuales y serán Uesentadas por "El Conñista" a la
res¡denc¡a de obra, acompañadas de la documentac¡ón que acredite la procedenc¡a de su pago, dento
de los 6 (!als) dÍas naturales s¡guientes a la fec*la de corta, misrna que será d día úldmo de cada mes:
si las estimac¡ones no son presentadas en el témino antes señalado, la €sümac¡ón conespond¡ente s€
presentará en la s[uiente fedra de corte, sin que ello dé lugar a la redamación de gastos y/o costos
§nanc¡erDs poí parte de "El Contral¡sta". La re§denc¡a de ob? Éra realiza¡ la revisión y autorÉác¡ón
de las e§imac¡ones mntará con un plazo no mayor de 15 (qu¡ncc) días nafurales sigu¡enbs a la fecfia
de pr€santac¡ón ante ésta de las conespond¡entss sstimacion6.
En el análisis y cálqJlo de los importss de pago se deberán considerar los derechos e ¡mpuestos que les
sean ad¡cat es, en los términos de las leyes fiscalas. "El Contrat¡sta" será el único r€sponsable de que
las factres que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos adminisüativos y ñscales, por lo
que el atraso en su pago por la fala de alguno de éstos o por su presentac¡ón incoÍBcta o tardía, no
seÉ moti\,o para sdicitar el pago de los gastc fnanc¡eros.

La fecha de presentación de las estimaciones a la Res¡denc¡a de Obra deberá registsarse en la bitácora

Las esümaciones por t?bajos eiecutados deberán págárse por parte de 'El lun¡cl9to", ba¡o su
responsabil¡dad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a part¡r de la fecha en que
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hayan s¡do au¡orizadas por la residencia de obra, fec*E que se hará cmstar en la bitácor¿ de los trabaros
y en las propias estimaciones.

ll. "El ConH¡sta" rec¡birá del "El ¡luniclpio" corno pago totalpor la e¡eolción satisfactoria de los traba¡)§
ordinarios y extraordinarios objeto del cont-ato, d importe que resulte de apl¡car los precios unitaric
establecidos en el calálogo de mnceptos a las canüdades de trab4os real¡zados, en p€rfodos
mensuales, ammpañados de la documentación que acredite la procedenc¡a de su pago. ,.El

Conffibta" deberá presentar las est¡maciones de los Eabaios e¡eoiados, con la factura
conespond¡ente que se pagarán una vez saüsfechos los requ¡sitos establec¡dos para su trámite y
aceplado por el Residente de Supervis¡ón de "El un¡ciplo" y ñrmado por ambas pañes, fecha que se
haÉ contar en la bitácora y en las pmp¡as esümac¡ones, el pago será a través de la Tesorerfa Municipal
ubicada en el ¡nterirr del Palac¡o Mun¡cipal No. 12, Calle Guadalupe Mctoria, Col. Centro, San José dd
Rincón, Estado de México.

a). 'El ConEaf¡ía" debeÉ entegar a la Residencia de Supervis¡ón de .Et unicipio" la estimac¡ón
acompañada de la docU[Efltación d€ soporte correspondiente (gensradores, croquis, álbum
fotográfco, reportes de bitácora, olicios de autorización, etc.), que aüedite la procedencia de su
pago.

b). En el supuesto de que sufian diferencias tá:n¡cas o numéricas, que no sean factibles de resolver
entre "El Iunic¡pio" y 'El Conaaü3ta", en la ésümación de que se Fate, una vez conciliadas se
incorporaán en la s¡guiente elimac¡ón, con el perlodo de ejecuc¡ón cofiespond¡ente a la rEal¡zacjón
de los trabajG.

lll. N¡ las esümacbnes, ni la l¡qukiación, aunque hayan sido pagadas, se cons¡derarán como aceptac¡ón
defnitiva de las obrás, pues 'El unic¡p¡o" se reserva expresámente el derecho de reclamar por obrá
fattante o mal eiecutada, por pago de lo indebido, por los defedos y üc¡os oq¡ttos que resultaren en le
m¡sma y de cualquier ob-a responsab¡lidad en que hubiere ¡ncurido .,El Contr.tbta".

lV. S¡ 'El CoÍúaü3ta" estuviare ¡nconfome con las esümacbnes o con la l¡qu¡dac¡o en su caso, dispondfá
de un plazo de 30 (ttElnta) dia! háblles a partir ds la fecha de elaborac¡ón de la estimación o l¡quidac¡ón
para hacer, por escrito, la redamac¡ón corespond¡ente. franscuÍido ese dazo s¡n redamac¡on de .Et
Conffista" se cor¡s&rerará definitivamento aceptada por é1, y sin derecho a ulterior reclamación de la
esümac¡ón o liquk ación d6 que se úale-

V. Tratándose de pagios en exoeso que haya recibido "El Contrad3ta", éste deberá re¡ntegrar l8s
canüdades pagadas en erceso, más los ¡ntereses conespond¡entes, confome a una tasa que será igual
a la establocida por la Ley do lngrBsos dsl Estado de México. Los cargc se calculaÉn sobre las
cántidades pagadas en exoeso en cada caso y se computaÉn por días calendario desde la fecha del
pago haste la f6c+la an qu6 se pongan ebct¡vamente las cantidad* a d¡spos¡ción de "El fúunlc¡plo"
haciendo efec{iva, si da lugar a ello, la 6anza dé dJmd¡m¡ento de conFato.

Vl. 'El ConHsta" exp¡ese su voluntad y acsptac¡ón par¿ qle de las esümacion6 y l¡qu¡daciones del

@ntralo se desdento cualqu¡er cantidad poÍ concepb de adajdo§ preüo§, anteriores o ügent€§,

anüc¡pos no amofizados, por incumpl¡m¡ento o apa¡cac¡ón de penas derivados de cualqu¡er ado jurídico

celebrado con 'El Xun¡clp¡o" t(
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vll."El fun¡clplo' pagará las esümac¡ones por los FabaFs eiecutados en un ptazo no ma)¡or de: 31, dfas
natur.les contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada por la Residenc¡a de Obra.

Sépüma.-99@@:

Para gsranf¡zar la coÍecta invers¡&r dd @g!pg que se hac€ referenda en la cláusula qu¡nta, .El
ConH¡sta" se obliga a pGsentar preüame¡te a la entrega del m¡smo una fianza, expedida por una
inlituc¡ón mexicana de tanzas, debidamente au¡o{izada, a favor del runicip¡o san José dal Rincón,
EBtado de tróxico, por el llxt% del antic¡po conced¡do que se menciona en la cláusula gulnta; d¡dla
fianza subs¡slirá hasta la total amot¡zac¡ón del anücipo y/o devolución dét sáldo.

la Fianza de anl¡cipo será b4o el texto de aoErdo at A Exo uNo que forma parte integrante del
presente confato.

ll. "El conrrafuta" se obliga a Fesentar a "El unicipio" una fanza, eped¡do por una insritución
meicana de lianzas debidamente autorÉada por el t0 x (D¡ez por clento) del valor de la as¡gnación
autorizada al contrato, a favor del fúuniclpto san Josá R¡ncón, Estado de ttóxlco. Este docümento de
indus¡ón terdrá por objeto garantizar por parte de .El Conffil3ta', d cumollmbúo de todas y cada
una de las obl¡gaciones que el pásente contrato le impone, dento de los siguientes l0 días háules
conlados a partir de la fecha en que "El Go¡rffista', hub¡ese recibido copia del ada de fallo de
conarrso. De no ormplir con d¡dlos requisitos se heé efecliva la garantia de s€riedad de su propcic¡.rn
a título de pona cürvencional, y por el simple retardo en el cumplim¡ento de la obli!¡ac¡ón. Todos y cada
uno de los dooJm€ntos de inclus¡ón de cumdim¡ento al confato que o¡orgue "El conEadsta, en los
términos de la presente cláusula, estañin ügentes hasta que las obras mat€rie de este coatFato hayan
sido recibidas en su totelidad por "El unlclp¡o".

La Fianzá de qjmpl¡miento ssÉ ba¡o el texto de acuerdo al At{Exo Dos que forma pane antegrante del
p¡esente conFato.

El contrato no surtirá efedo, mienhas 'El Contrsü¡ta,' no enbegue la Éliza en donde la cornpañía de
fianzas convenga en acepiar las siguientes dedaraciones:

a. Que la fanza se otorgaÉ atendiendo a todas las estipulac¡ones contenidas en el conhato.

b. Que, para l¡berar la fianza, seÉ requisito ¡ndisponsable la manifestacion escrita del confatanb.

c. Que la fanza estatá ügonte durante la substanc¡ac¡ón de todos lc r€(rtrsos legales o ¡u¡cics que se
inte]pongsn y hasta que se d¡d6 resoluc¡ón delinitiva por autoridad competente; y

d. Oue la añanza dora acepta e)eresanente someterse a los pocedimientos de ejeorc¡ón prBüstos en
la Ley Federal de lnsütuc¡ones de F¡anzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que
pmc¿diera el cobro de ¡nteGsés con motivo del pago efemporáneo del importe de la Éliza de fanza
requerida.

Para sercancelados los documentos de indusión de cumplim¡ento y antic¡po será requ¡sito ind¡spensable
la conformidad epresa y por escrilo, de "El Iunic¡pio".

En el c€so de cualquier modmcación al monto o al dazo pactado en el presente conlrato y/o sus ane)os,
"El Cooffiista" se obliga a entregar a "El f,un¡cldo" d6nEo de los l0 (d¡ezl dfas háUles s¡guienles a
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la fomal¡zación del convenio modiñcatoaio respec$vo; el doormento modifcatorio de la garantfa otorgada
odginalmenie confome a los términos establec¡dos en aste contrato, en el cual se garanücen las
obligaciones de este contrato y del @nven¡o conespond¡ents. En €l caso de qua ,.El contrafiata" no
cumpla con dicha enEega, 'El [uniclplo" podÉ deteminar ta resc¡són adm¡nist-aüva del cmt-¿to. El
doGJmento modilicatorio debeñá coritener la esüpulación de que es conjunto, sol¡dario e inseparable de
la fianza inicialmente presentada por .,El Contraüsta',.

lll. "El conlrat¡lta" se obliga a not¡fcar a "El unic¡p¡o" la teminación de los trabajos para que esta
proceda a constatar la lerminación de ros mismos y en su caso proceda a profrramar ra fecha de
recepción oñcial de los trabajos. Por lo anterior, "El contradda" se obl¡ga a enregar previamente a la
recepcion de los trabajos una lianza e)gedida por una ¡nsütJción de ñanzas deb¡damente autorizada a

del monto total realmente eierc¡do: para responder de los dg@lgs que resuharen en la m¡sma y de los
üc¡o6 ocult$, misma que tendé una duración de 12 meE€s contados a part¡r de la fedra oficial de
recepción de los t'abails, la cual deberá entregarse ante ,,El unlc¡p¡o,, en un plazo no mayor de 5
díes hábiles anteriores a la fecha de ñma del acta de F¡n¡quito, para que la m¡sma cancele y susütuya
la ds cumpl¡m¡ento de la e¡ecución de los trab4os.

La FiaEa por defectos y por úc¡os ocultos será baio el texto de aoerdo al AXEXO TRES que foma
parte integr¿nte del presente cont¡ato.

Cuando surgieran defectos o üc¡os ocultos en los Faba¡os deotro del plazo que orbre la garantía, .El
iluniclpio" deberá comun¡caflo por escdto a 'El conlrf¡str" para que éste efsctue las @necciones o
reposicionas conespond¡entes dentro d6 un plazo máimo de t¡sinta días nahjrales. Transcunido este
p€dodo §n que las con€cciones o reposic¡ones se hubiersn realizado, al contratanle heÉ sfectiva la
garantfa. si la reparac¡ón requ¡ere de un plazo mayor, las partes podrán acordado, deb¡endo cont¡nuar
vigente la gar¿nlía.

Octava.- Aluste d6 costos.

cuando ocuran c¡r@nstanc¡¡as dé orden económico no pevistas en el @ntalo, que determinen un
aumento o rcducdón suporiof tl c¡nco por c¡anto d€ lG cosios de los trab4os aun no ejed¡tiados
conforme al programa pactado, dicños costos podrán ser reüsados, atendiendo a lo acordado por las
partes, en la lracc¡ón ll de la presente dáusula. Elaumento o reduc¿irn conespond¡eote deberá constar
por escrito.

No darán lugar a ajuste de costos, las €uotas compensatorias a que conlome la Ley de la materia,
pudiere estar sujeta la importac¡ón de bianes mntemplados en la real¡zacftin de la obra.

ll. La revisión de los cosios ss realizaÉ med¡ante los proced¡mienios establecidos en 6l artículo 250
fracción I y lo conespondiente de los artfculos 251 al 259 del Reglamento dd L¡bro Déc¡mo Segundo
del Ctr¡go Administrativo del Eslado de Méxim.

Los ajustes se caloJlaÉn a partir de Ia fecña en que sa haya prcduc¡do el incremento o decremento en
el costo de los insumos, respecto de la obra faltanle de eiocutar, confome al programa de eie(llcim
pa€lado en d cont-ato o en caso de eÍstir atraso no imputable a .,El Conffii3ta", con respecto al
programa ügiente.
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El a,uste de costos que coresponda a los tsabajos ejeqJtados confome a las estimaciones
corespondientes debeÉ cubrirse por "El unic¡Í{o" a sol¡citud de 'El conffibta', a más tardar denüo
de 30 (trcinta) d¡as naturalas siguientBs a la fadra en que "El uun¡c¡pio' resuelva por escrito elaumenlo
o reducción respect¡va.

"El unicip¡o" emiüÉ el ofc¡o de resduc¡ón gue a(tJerde el aumento o reducc¡Jn conespond¡ente.

Novena.- Modifi cac¡onés.

"El funl.rp¡o" podÉ modiñcar el contrato, de lo ojal deÉ aviso por escrito con oportunidad a .El
cofitraü3ta' y éste se obliga a acatar las instucc¡ones conespond¡entes. En el caso d€ que con moüvo de
las modificac¡ofles ordenadas, el imporle total de los trabajos que deba realizar'El Cortat¡sla. excediere
la canüdad esüpulada en la cláusula segunda, ¡as partes cdobrarán un coflvenio adicional por la cantidad
excedente, confome a lo establecido en d artíoilo 12.¡16 del Llb¡o Décimo segundo del códlgo
Administreüvo dal Estado de éx¡co.

Déc¡ma.- Ampliación de Plazo.

En los casos forfuitos o de fueRa malor o cuando por (rJahu¡er oha causa no imBr¡able a "El conHsta"
le fuele ¡mpcs¡bls a éste flmplir con el programa, so¡iciterá oportunamente y por 6cr¡to, anexando el
sopofie dodmentral por qJal requiere y justifque, la próroga que considere necesaria, expresando los
mot¡vcs an que apoye su sol¡c¡tud. ,'El unic¡plo,' resolverá sobre la ¡ustificac¡ón y procedencia de la
solicitud de prúroga y en su caso, cons¡deraÉ ya sea la sdic¡tud de 'El conffibta" o la que ella esüme
@nveniente. De acuedo con la resoluc¡ón se haÉn las modificaciones al programa.

si se presentaren causas que imp¡dan la terminacióar de las obras dentso de 106 plazos estipulados, que
fueren imputables a "El Contrlista", este podÉ sol¡citar iamb¡én una proroga, ane)€ndo el soporte
documental por el olal requ¡ere y ¡ustilique, pero será optativo para .El uniciplo" mncederla o negarla.
En caso de concederla "El un¡cip¡o" decid¡É s¡ pfocede a ¡mponer a "El Contraüsta,' las sanciones a
que haya lugBr de aoJerdo con la cláusula dáima séplma; en caso de negarla podrá exigir el cumpl¡miento
del contralo, o«lenándde que adopte las medilas necesarias a ñn de que la obra quede conduida
oportunamente, lo anteñor ¡ndepend¡entemente de que ,.El unlcipio" apl¡que las sanc¡ones
conespondientes o bien procederá a rescind¡r el cont-¿to de cmfom¡dad a lo establ€c¡do en la dáusula
vigésima.

Déc¡ma Primera.- Receoc¡ón de Obra v L¡ouidaciones.

La recepc¡ón de los trabajos lra sea total o parE¡al, se realizaÉ confome a lo señalado en los lineamia¡tos,
requisitos y plazos qus establecs el Libro Déc¡mo Segundo dol Codigo AdminisFaüvo del Estado de Móxico
y su Reglamento, res€rvándose 'El ¡úuniclpio" el deredo de reclamar por traba!:s faltantes o mal
ejecjtados.

"El Contrat¡sta" deberá notifcar a 'El Mun¡clpio" la teminación de los trabaios mediante la bitácora y
por esc¡ito, ane)€ndo los documentos de soporte que indu)re una relación de las estimac¡on€s o de
gastos aprobados, monlo e¡ercido y créditos a favor o en contra y/o la que le solic¡E "El Iun¡c¡p¡o"
Poslsriomente 'El un¡clp¡o" en un plazo de l0 dtas hábiles contados a panir de la fecña de
comunicación de "El Contratista", constataÉ la tem¡nación de los trabaios, y en un plazo de «, dfas
calefldario §guientes a h recepc¡on de los t"abaios "El lunlclplo. noüficara a .El Co.rtr¡ü¡ta" la fecha,
lugar y hora en que se llevaÉ a cabo el fniquito mediante escrito entregado a su representante legal o I
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su superintendente de construccion. "El Conffilsta" tendÉ la obligac¡ón de acudir a este
requefim¡ento. En caso de no hacerio, 'El trunicip¡o" elaboraÉ d finaquito en el plazo y la forma que

para tal efec-to se hub¡ere determinado en la notiñcáción.

ll. "El unic¡pio" podrá ejecutar recepciones parciales orando:

a).- S¡n estar tiem¡nada la total¡dad d€ las obras, la parte teminada se a.iuste a lo convenido y pueda

ser ut¡lizada, a juic¡o de "El f{unlclp¡o".

b).- "El unic¡do" detrem¡nen suspender la r@lizaf,iitrl. de las obras y lo eieütado se a¡uste a lo
pactado.

c).- De común aderdo 'El truniciplo" y "El Conbadsta" convengan en dar por terminado

anth¡padamente el cütr¿to.

d).- "El [un¡dp¡o" resc¡ndan el contrato en los térm¡nos del mismo. En esle caso, la recepción parcial

quedará a ¡uirio de 'El Iunlcip¡o" las qus l¡quidarán el ¡mports de los traba¡os gue dec¡dan recibir.

Décima segunda.-@

Cuando "El f,un¡ciplo" proporc¡one a "El Conttaüsta" los materiales que en su caso se requ¡eran, de

acuerdo con el catálogo de conceplc d€ tr¿b4o conespondiente a la rcalización de las obras de este

contrato: se efectuarán balances tanto mensuales como al fnal de los trabaios, entre los materiales

suminislrados y los que hayan sido realmente ut¡lizados en las obras contratadas.

S¡ en los balances mensuales y final, resultan caEos pff concepto de materiales suministadG a 'El
contreü3ta', este últ¡mo deb€É resütuirlos en especie; dicña restitución se elec{uará en el lugar que "El

un¡c¡plo" des¡gne. Si por escásez en el mercado de la región 'El Contedst3" no pudisra efectuar la

derrolución de 106 matsfiales en espec¡e, éslos le serán cargados a lc prBcio§ que le resulten a "El
f,unic¡pio" en la reposici&r de los mismos en las fechas en que se documenten para su cobro d¡cho

fattantes. Si por cin:.¡nstancias ¡mprevistas 'El Iunlcipio" no pudíere abastecer en tiempo oporüJno los

materiales y/o equipos que debe suministrar confome a las bases del contfato, lo comun¡cará asf a "El
Contr¿ürü" que en tal caso se obliga a adquirirlos y tsanspoñarlo§ por cuenta de "El uniclpio" hasta d
siüo de entsega que s¿ convenga, en la inteligencia do que los gastos de adquis¡ción, transportg, etc. de

tales el€mentos, le seén abonados según lo estable€e la dáusula sexta relaüva a la forma de pago.

Décima Tercera.- §g!9¡¿!9i!i,!_dg..tleatgEeg

"H mun¡cipio" y a trsvés de los representsntes que para tal efecto designe ant¡cipadamente a le ¡niciación

de la obra, tendrá en lodo üernpo d dere€ño de supervisar las obras objeto de este cont'eto, y daÉ a "El
Contraü3ta", por escrito, las ¡nsfucciones que eslime perlinonles en relación con la ejeoJción de las

mismas, a fn de que ésle se aiusle al proyecto y en su caso a las modificaciones que ordene "El f un¡c¡p¡o",
asf mismo como reüsar y aprobar las est¡maciones pressntadas por el "Contratbta".

Es facuttad de "El lunlcipio" re,,liz,,r la ¡nspecc¡óñ de todos los materiales que !la!.an a usarse eri la
eiedJc¡ón de la obra, ya sea en los siüos de ésta o en los lugares de adquisición o fabricación resp€ctivas.
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'El unicipio" para efeclos del prEs€nte conFato, orcnta con fadlttades generales y especiales, para
qercer las accirnes que conespondan, en el caso de que "El Conñisla" incumpla con drahuiere de sus
obligaciones pactadas en esle instrumento.

Décima Cuarta.- Reoresentante de "El ContratiEta".

"El Contratbta" se obliga a establecer ant¡c¡padamente a la iniciación de los traba¡os, en el s¡tio de
rsalización de los mismos, un rgpresentantre pemanente, que actuaÉ corno Suporlntendonb de
Constusc¡óo, el cual dBberá lener poder ampl¡o y suficienle para tornar dec¡s¡ones en todo lo relaüvo al
cumplimier o de este contrato y en todo el liempo que dure b qeolción de la obra. El Superlntendenta de
Constucción deberá tener un conoc¡m¡ento ampl¡o de los proye.los, normas de calidad y especifcaciones
gene¡ales y particulares de consuucc¡ó,n: catálogo de conceptos o ad¡vilad6 de obra; programas de
ejecucio.r y de suminisfc, indulrendo los danos con sus modificaciones; bMcora: convenios y demás
doq.¡mentos relalivos que se generen con motivo de la e¡ecución de los fabajos. Debe estar facrrltado por

"El Contr¿lbta", para tomar decisiones en lo ¡nhsrenle al dJmplimiento del contrato, asf como para ofr y
Ecib¡r notificac¡ones relacionadas coñ los traba¡G.

'El lunicifio" se reservaÉ d derecho de sol¡dtar en qjalqu¡er momento, por causas .iustificadas, la
suslit ck n del Superlntgndente de Constr¡cc¡ón; y "El Contrrtista" tendrá la obl¡gación de nombrar a
oEo que reúna los requis¡tos eüg¡dos.

Déclma Quinta.- Relac¡ones Laborales.

S¡endo "El Contratista" el único pat¡ón de todas las personas que con cualqui€r carácter ¡ntervengan bajo
sus órdenes en el desemp€ño y la eiecución de las obras y servic¡os ob¡6to del presente contrato, y toda
vez que la relación de Faba¡o solo eiste entre su personal y é1, 'El Contrlilta" asume todas las
respon$b¡l¡dadas derivadas de dicha relacion, !¡a sean laborales, c¡viles, peneles o de ctÉlquier otra fndole,
liberando a "El uniclplo'de cualquier¿ de ellas. En n¡ngún caso y por ningún mol,vo se podrá considerar
a "El fiunlclp¡o" como paüón sustihrto.

"El Gontratbt " mnviena por lo m¡smo, en rs3ponder a todas las redamac¡ones que sus trabajadores o
tercems incluyendo personal de sus subcontralistes autorizados, y que intervengan en obras mnl¡stadas
con o para 'El luniclplo", preseflten en su conba o en contra de'El f,un¡c¡plo", Étará obligado a sacarlo
en paz y a salvo de cualqu¡erjuic¡o o responsabilidad derivada de la ejeojc¡ón de la obrá, o de tsabaFs y/o
sorvicios relac¡onados con el objeto del contrato; así mismo le resarciÉ a "El unldp¡o" oialqu¡er cant¡dad
que llegare a erogar por d¡cho concepto.

Déc¡ma Séxta.- R¿sponsab¡lldades d6 "El Contratlsta".

"El Contrst¡¡ta" será el únim responsable de la eiecución de las obEs. Cuando éstas no s€ hayan rBalizado
de aslerdo @n lo estipulado en el contrato o coriforme a las órdenes de "El unic¡p¡o', dadas por oscrito,
estas últimas ordenarán la repar¿c¡ón o la reposic¡ón inmed¡ata de las obras ad¡cionales que resulten
necesarias, que haÉ por su €uenta "El Corüatlsta", s¡n que tenga derecho a retibucióri adicional alguna
por ello. En este caso "El Xun¡c¡p¡o" s¡ lo esüma necesario, podÉ o{denar la suspensión parc¡al o tolal de
las obras confatadas en lanto se lle\ren a cabo dichos babajo§, sin que esto sea rnotiw para amp¡¡ar d
plazo señalado para la brminac¡on de las obras obi€to de €ato contrato.
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CONTRATO NO. FISMDF 2O1S/1OO

"El ConHista" se obl¡ga a que los materiales y equipos que se utiticen en los trabajos obieto de ta obra
motivo del contrato, cumdan mn las normas de cal¡dad estable€idas que .,El Municip¡o" tiene en üOor y a
que la realizac¡ón de todas y cada una de las partes de dichas obras se efectien a saüsfacc¡ón de .,El

Uunic¡pio" así como responder po-su cuenta y riesgo de los defectos y ücios o(Illtos de la m¡sma y de los
daños y periuicios que por ¡oobservancia o negligencia de su parle se lleguen a causar a .El unicip¡o" o
a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el qlmpl¡m¡ento del contrato, hasta por
el monto total de la m¡sma.

En el caso de que durante el lapso de un año, mntado a partir de la fec$a de recepción oficial d6 las obras,
aparezcan vic¡os o desperfectos er las mismas, "El unic¡pio,' ordenará la reparac¡ón o restituc¡ón, sin
refibución alguna por ello: pero si no, esta podÉ hacer la reparac¡ón o reposición de que se trate o
enmmendarla a un tercem, con cargo a "El Contráüsta".

Déc¡ma Sépüma.- Penas Convenc¡onales.

"El Mun¡c¡pio" tendÉ la facultad de verficar si las obras objeto de este conüato se están ejecutando por
"El ContratiEta" de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El ¡lunlcipio" comparará
periód¡camente el avance d¿ las obras. Si como consecuencia de dicfia comparación el avance de las obras
es menor que lo que debió realizarse, "El fúunicipio" procederán a:

ll. Aplicar para elcaso de que "El Contratistr" no conduya la obra en la fecha señalada en el p¡ograma,
una pena convencional consistente en una cantidad igual a 0,5% (cinco al millar) del ¡mporte de los
trabajos que no se hayan rsalizado en la fecha de teminación señalada en ol programa, que oJbrirá.,E1
Contratista" por cada dia d€ atraso hasta e¡ momento en que las obras queden condu¡das y recibidas
a satisfacc¡ón de "El unic¡p¡o", dicho importe se aplicaÉ en favor de "El un¡cipio", mmo pena
convencional por el retraso en el dmplim,ento del contrato.

Las retenc¡ones tendÉn el carácter de deñnitivas si, a la fecha pactada de terminacion, los trabajos no se
han conc¡uido.

Para detem¡nar la aplicacion de las sanciones est¡puladas, no se tomaÉn en cuenta las demoras moüvadas
por caso fortuito o de fuer¿a mayor o por cualqu¡er otra causa que a juicio de "El municipio", no sea
imputable a "El Conffiista". ((
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lgualmente se obl¡ga "El contrat¡sta" a no ceder a terceEs personas fís¡cas o morales sus derechos y
oblbaciones derivados de este mntrato y sus anexos, asf como los derechos de cobro sobre los bienes o
trabajos eieqjtados que ampara este contrato sin preüa aprobacón expresa, por escrito, de "El fúunicipio"
en los téminos del Llbro l)éc¡mo S€gundo del Código Adm¡nBtrat¡vo del Estado de érico y su
Reglamento. Los riesgos y la conservació¡ de las obras hasta el momento de enúega de éstas, serán a
cargo de 'El ConEatista" -

I . Retener en total el I 0% (diez por cienlo) de la difercnc¡a entre el ¡mporte de la obia realmente eiecutada
y el ¡mporte de la que debk5 realizarse, mulüpl¡cado porelnúmerc de meses Eanscurddos desde la fecha
programada para la iniciación de las obras hasta la de la revisión. Por lo tanto, mensualmente se haÉ la
retención o devolución que conesponda a fin de que la rete¡ción total sea la procedente. Si al efectuarse
la comparación correspond¡ente al úlümo mes del programa procede hacer alguna retenc¡ón, su ¡mporte
se aplicará en beneñcio de "El Municip¡o", como pena @nvenc¡onal por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".
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Las retenc¡ones se hsrán hasta en tanlo'El unlclplo' coarjuntamenle con .El contrdsta',, hayan
determinado la procsdenc¡a o improceder¡c¡a, para lo cual tendrán un plazo de 15 dls3 calendario a pafir
de la f8cñá on qus sa haya datectado la ¡r¡€gularidad. En caso de qu6 en dicfio lapso de t¡empo no se haya
llegado a su concil¡ac¡on "El uunlc¡p¡o" FrocedeÉn a aplicar la rBtención que a su ju¡c¡o pmc€da,
¡ndependientemente de que se siga con d¡cha concil¡acirn, y una voz determ¡nada se procedeÉ hacer los
aiules conespond¡entos.

lndepend¡entemeflte de la adicación de las penas oonvencionales señaladas anteriomente, "El uniciplo-
podÉ optar enbe eig¡r el cumdim¡snto del conb'ato o la resc¡s¡ón del misno.

En caso de que "El llunic¡p¡o" opten por la resc¡s¡ón del conEato, on los tem¡nos de las reglas geoerales
para la contratación y ejecuc¡ón de obras ñbl¡cás y de s6rvicios rdac¡onados con las m¡smas para las
dependenc¡as y entidades do la adm¡nistrac¡ón públ¡ca, apl¡caÉ a 'El Conffi' una sancióo cons¡stente
en un porcenta¡e dd \¡alor del contrato, que podÉ ser, a ju¡cio de 'El runtc¡p¡o", hasta por el mmto de lás
gar¿ntías otorgadas.

Las canüdades que resulten de h apl¡caciffi de las penas convencionabs que se impongan a.El
condSta" se harán efecti\ras con cargo a las eslimacimes que por Fabaios qeortados presente "El
cofiard3ar' y si éstos no llegaran a cukir el monto de las penas convencionales, el fattante se aplicaÉ
con cargo a la fanza de olmplim¡ento si da lugar a ello.

Los evento§ que surjan como omsecuenc¡a de lo ind¡cado en esta dáusuh se harán constar en la bitácora
corespondiente.

Décima Octava.- Suspens¡ón de los trabaios.

'El f,unlciplo" tiena la faor¡tád de susp€nder lempor"almente, todo o parte de la oieqlc¡xl de los t-abaic
objeto dd pIssente contrato, en c alquier estado 6n que éstos se enGrentren, dando aviso por essito a .El
Contrsü3t¡".

"El runlclp¡o" ¡nlomará a "El conlradrt " sobre la duración aproximada y coriceder¡á la ampliac¡on dd
plazo qu€ s€jusüfque, en los téminos de la cláusula déc¡ma. Cuando la susp€nsién ssa totral y defnitiva se
daÉ por terminado el contrato.

Cuando "El unic¡¡io" ordene la suspensiSn por c¿usas no imputables a .El Contraüsfa" pagará a éste
los precios paclados, las canfdades de trabaF qua hub¡ere eieortado hasta la fecha de la suspensión y en
los términos dd Líbfo Décimo Sagundo dal Código Adminbtraüyo del Estado de léx¡co y su
Reglamanto

cualqu¡er suspensión del contráto cumd¡rá con lo establecido sn el An¡culo l2.lft del L¡bro Déc¡mo
Segundo dal Código Adm¡nisH¡vo d€l Estado d. éx¡co y su Régtamento y 193, tg¡a, l9S, 196, tg7
y 198 dg su Reglamonto viganle, y se haÉ constar en la bitácora correspond¡ents.

El presente confato podrá continuar pfodudendo todos sus efeclos legales, una vez que hayan
desaparec¡do las ceusas que motivaron dicña suspens¡ón.
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Déc¡ma Noyena.- Subcontratación,

"El Confaüsta" no podÉ subcontralar n¡nguna de las partes de bs fabajos oueto del presente conkato
sin la autorizacion por escrito de "El un¡cip¡o".

Vigéslma.- Resck¡ón Admtnistsat¡ye del Contrato.

"El Munic¡plo" podÉ en cualquier momento rescind¡r adm¡nistraüvamente este conlralo en caso de
¡ncumplimiento y por causas impuiables a "El Contratista", y al respeclo aceptan que dicha resc¡sión
operará de p¡eno derecho y sin neces¡dad de dedaración judjc¡al, bastrando para ello que se cümpla el
procedim¡ento que se establece en la Cláusula yigós¡ma primera, debiéndose registrar iáste hecho en la
bitácora correspondiente-

Las causas que puedan dar lugar a ¡a resc¡sión admin¡st ativa del contrato por parte de "El unicipio,,
cuando el 'El Contraüsta":

2.

3.

4.

5

6.

7.

No entrque las garantias a que hace referencia el presenle contrato en el plazo estjpulado;

No ¡nicie los fabajos objeto del cont¡ato den$o de los d¡ez días hábiles sigu¡entes a la fecha
con\€nida, por cáusas ¡mputables a éli

lntenumpa iniustificadamente la ejecucirón de los trabaios o se niegue a reparar o reponer alguna parte
de ellos, que hub¡ere s¡do detectada como defectuosa por "El lluniclpio";
No ejeürte los trabajos de conform¡dad con lo estipulado en el cootrato o sin motivo just¡ficado no acate
las órdenes del res¡dente de obr¿ o del supervisor:

No dé cumplim¡enio a los programas de eiecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de
clnstrucción y, a.iuic¡o de 'El fun¡c¡pio", el atraso pueda difflltar la teminación saüsfactoria de los
trab4os en el plazo estipulado;

Si es dedarado en conoÍso mercant¡l en los tém¡nos de la Ley de Conculsos Mercantiles;

Subcontrate parte de los tfabajos obieto dd contrato, s¡n contrar con la autofizacfth por es€rito de ,.El

llunicip¡o":

Ceda los derecfios de cobro derivados del contrato, s¡n contar cofl la autorización por escrito de "El
,tlun¡cipio":

No proporcione las fac¡l¡dades y datos necesarios al contratente y a las dependencias que tengan
facültad de ¡ntervenir, para la ¡nspecc¡ón, vigilancia y supervis¡ón de los materiales y traba¡os;

Cambie su nacioralidad habiendo sido éstablec¡do el requ¡sito de tener una determ¡nada nacionalidad:

S¡endo extranjero, invoque la protección de su gobiemo en conúoversias rdac¡onadas con el contrato:

En general, por ¡ncumplimiento por parte de "El ContratiBta" en crralqu¡era de las obl¡gac¡ones
derivadas del contsato, las leyes, F¿tiados y demás aplicables o a las órdenes de "El unic¡pio,'.

8

o

10.

't1.

12.

En caso de ¡normplimiento o üolación por part6 de "El Contraüsta" de cualquiera de las obligaciones
cons¡gnadas a su cargo en este contralo, "El ilunic¡pio" podrá optar entse exigir el cumpl¡miento del mismo,
aplicando en su caso las penas convenidas, o bien dedarar la rescis¡ón del confato.
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S¡ 'El unlcip¡o" opta por la resc¡sión, "Et Confraüsta" está obl¡gado a pagar por concepto de daños y
perjuic¡os una p€na convenc¡onal, que podÉ ser hasta por el monto de las garanuas otorgadas, s iu¡c¡o del
m¡smo "El lúun¡c¡pio", ¡ndepsndientemente ds las penas por atraso ds la cláusula dédmo sápüma.

Vigésima Prime¡a.- Proced¡mientos de Roscisión

Si "El unicip¡o" cons¡dera que "El ContraüBta" ha ¡norrido en algunas de las causas de resc¡s¡ón que
se consignan en el contrato, lo comun¡c€É a ..El Cont¡at¡sta,, en foma fehac¡ente, a fin de que éste
exponga al respecto lo que a su derecho crnvenga, en un plazo de 15 (qulnce) dfas hábil6 contados a
partir de la fechá en que se rec¡ba la noüñcac¡ón de la resc¡sión, si transornido este dazo, "El cont'¡t¡ste.
no manifiesta nada en su defensa, o sidespués de analizar las razones aducidas por éste, si "El Uunic¡¡¡¡o',
esüma que las m¡smas no son sat¡sfadorias d¡ctaÉ la resoluc¡ón que proceda corforme a lo establecido en
la Cláusula vlgésima, dento del plazo de 15 (qulnce) dfas hábiles siguientes a la fecha que hub¡ere
recibido el ofcio de contestacbn de "El Contradsta,,, resoluc¡ón que cornun¡caÉ a "El Conlratista. y a la
Secretaría de la Contraloía del Estado de Méx¡co a más tardar el último dla hábil de cada m€s, med¡anle
un informs que s€ rBfsriÉ a 106 actos llgvados a cábo sn el mes calendario inmed¡ato anterior, registrando
todos estos hecios en la bilácora m.respondiente.

En caso de rÉscis¡ón o incumplimiento del contrato por causas imputables a .El Conffiísta", "El Munic¡p¡o"
apl¡cará lo s¡guiente:

"El un¡clplo" procedeÉ de ¡nmed¡ato a la recuperac¡ón de lG material6 y equipos proporcionados no
¡ncorporados a la obra, a la de las instalaciones y a la del inmueble y en el supueslo ds que "El contrallsta"
no devueha lo solicitado en un plazo de 5 (cinco) días nalurales, contados a partir de la fedta en que se le
requiera, "El un¡cipio" procederá a realizar lás aGciones legales conducenles, sin perjuicio de la denunc¡a
que se presente ante las auto,ridades competentes por los daños y periuicios que causen a ,,El trun¡cip¡o.

"El Xun¡c¡p¡o" aplicará las penas convencionales y procederá a hacer efedivas las garan¡as de a(rlerdo
a las Clár¡3ulas 3épüma y d&ma séptlma del mnt'ato y se absiendrá de o$rir los importes resultantes
de haba.ios e.iecutados aún no lk¡u¡dados, hasta que se oto{gue el liniquito corespondiente, lo que debeá
efectuarse dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales s¡guienles a la fecña de notificación do la rBsc¡sión. En
d¡cho fnigu¡lo d€berá preversé el sobre costo de los trabaios aún no ereoltadoo que se encxrenten
atrasados confome al progr¿ma ügente, así como lo relaüvo a la recuperación de los materiales y equ¡pos
que, en su @so, le hayan s¡do entegados.

Lo preústo en esta cláusula es s¡n periu¡c¡o de que ',El Cont¡8üsta', se in@nforme por escrito ante la
Autoridad conespondiente dentro de los t0 (diez) dfas hábiles siguientes al del acto motivo de d¡cha
¡nconformidad.

En ganeral e¡ proced¡m¡ento de resc¡s¡ón se ape€af7a a lo establec¡do en el L¡bro Déc¡mo Segundo del
Código Adm¡nbtr¡tivo del Btado de 6r¡co tr su Rcglamento-

Vigésima Segunda.- Ces¡ón de los derechos de cobro.

"El Conffibta" sólo podrá cede¡ o compromáer sus derecños de cobro sobre las estimaciones que por
trabajcs eiecxjtados le ery¡da y apruebe y po{ escrito de 'El ffun¡clplo".
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V¡gésima Tercera.- Teminación anticipada dél contralo.

"El f,un¡clplo" procedeÉ de ¡nmediato a la recr¡peración de los materiales y equ¡pos proporc¡onados no
¡ncorporados a la obra, a la de las instalac¡ones y la del ¡nmueble y 6n el supuesto de que "El Contrlista"
no dewelva lo solicitado en un plazo do 5 (c¡nco) dlas naturales, contados a parlir de la fecha en que se le
requ¡era, procederá a real¡zar las a@iones lsgal€s conducentes, sin periuicio de la denunda que se pr¿senle
anle las autoridades cornpetentes poÍ'los dañG y perjuic¡os que causen a 'El unic¡fio".

'El unlclplo" pagaÉ a "El Cont¡atlstr" los tsabaios ya ei?cutados y los gastos no rec perables, siempre
que éstos s€an razonaues, estén debk amente comprobados y rdacionados dir8ctamente con hs trabajos
materia del contrato, a la fectE de la teminación, previo estudio que haga "El unldplo" de la justificacion

de dichos gasbs contra d lin¡qu¡to corespond¡ente.

Para dar por terminado el cofltrato, 'El fúunlchlo" dará aviso por escrito a "El Contr'átlsta".

Vigésima Cuarta.- !!g!49¡..19¡i¡!j99.

E¡ conFato se regirá bá§camenle por el L¡bro Dócimo S€gundo dcl cód¡go Administ¡ativo del Estedo
de órlco y su Reglam.nto vigente y en todo equello en que no se contraponga a la c¡tada t¡tl: por las
Reglas Gener¿les para la Cmtratación y Ejeojc¡on de Obras Públ¡c8s y de Servic¡os relacíofladas con las
m¡smas para las dependencias y Entidades de la Adm¡nistración Pública estatal, en lo que no conlravengan
a el Libro Dóclmo Segundo dd códlgo Adm¡n¡sñivo del Est do da tráx¡co y su Regla¡nento, y
finalmente por las dispooiciones que resulten ad¡cables del Crádloo Clvll para el Estado de éxico en
materia cornún y para toda 18 Repúbl¡ca en maloria F6derá1, a las dispos¡cionas Fiscales a que esté su¡eto
el contrato, así corno d¡alqu¡er otra Ley o d¡sposb¡ón adicable.

Vigés¡ma Qu¡nta.- Responsabilidad oor Contam¡nación v/o daños a la Ecoloaía.

"El Coñffia" se obliga a qJmplir con todas las dispos¡ciones Legales, Federales, Estatales y Munic¡pales
de carácter amb¡ontal, asf como a rssponder por c1Jalqu¡6r demanda, requerimiento, multa, inspección o
responsab¡l¡dad ¡nstaur¿da en contra de'El un¡dp¡o", cormo conseGlencia de üolac¡ones y/o daños
ocas¡onados en materia de medio amtiente, derivados de los Trabaios y/o Servic¡os del contrato, de igual
modo "El Corúatbta" se ob¡¡ga a pagar a "El fun¡c¡p¡o" los gaslro§, erogaciones y pagos que se efec-iien
por los conc€ptos a que ss reñ6re ésla Cláusula.

V¡gésima Sexta.-@.

Se ent¡ende por causas de caso fort ito ylo fuerz.a mayor aquellos hechos o acontecimientos aienos a las
voluntades de las partes. tales como hu€lga3, o dlsturblos laborales siempre y cuando no se halla dado
causa o contlbuldo a olloa, motlnea, cuarentena3, epldemlas, gusrras (doclaradas o no), bloquec, f\t

\
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Las parles conüsnon en qua "El munlc¡pio" tendrá la facultad de dar por teminado ol conFa¡o, en cualquie.
estado que las obras se encuentren, po¡que existan causas ¡ustifcadas no imputables a "El Contratistá" o
a lo establecido en el L¡bro Dóclmo Scgundo d.l cód¡go Admlnl¡ffilvo do¡ Estado do éxico y su
Reglamanto, regist ando este hecño en la b¡tácorá corespondiente.

Cuando se determine la taminacióñ antic¡pada de los trabajos por las causas señaladas en el pánalo
anterior, "El Xun¡c¡plo" aplicará lo si¡u¡ento;
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dBturbios c¡úles, ¡nsuÍr€cc¡ones, incendios (cuando no se hat"a dado causa o contribú¡do a ellos),
tomGntas, o cualquier ofa causa que por encontra.se fuera de la voluntad de las partes y que ¡mp¡dan el

c1lmplimiento de alguna obligac¡ón.

Eo tales supuestos "El Munic¡pio" podrá dar por terminado anlicipadamente el contrato e inclu§o "El
Contraüsta" podrá solicitar dicha terminación anticipada suietándose al proced¡miento que legalmente

proceda, haciendo constar los hechos en la bitácora conespondiente.

En c€so de que cualquiera de las partes de este ¡nsfumento se encuentre total o parc¡almenle incapac¡tada,

por causes de caso fortufo y/o fuerza mayor, de llevar a cabo o qjmpl¡r con sus obligac¡ones b4o el cont'ato,

d¡dra parte notificaÉ por escrito los detalles del caso fortJito y/o de fuer¿a mayor a la oka parte tan pronto

sea posible después de que la masma sobrevengá.

Ninguna de las partes, será respomable ante la otra por ¡os gas¡os ¡ncunidos coflio resullado de retraso o

ialla en cumpl¡miento del trabajo causado por evento de caso fortuito y/o fuer¿a mayor.

Vigésima S¡épüma.- Fin¡ouito v Terminac¡ón del Contrato.

Para dar por tem¡nados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes del

preserte contrato, "El unlcipio" debeÉ elaborar el fin¡quito conespondiente, anexando el acta de

recepc¡m física de los fabajos.

Elaborado estefiniquito, "El Uunlc¡p¡o" daÉ portem¡nado el contrato, quedándo subsistentes las acciones
que se deriven del llniquito y ¡a garantía de defec{os y vicios ocultos señalada en el l¡bm Déc¡mo segundo

del código Administraüvo dd Estado de México en el capflulo quinto de la eiecución. Después de su

formalizac¡ón, el contratista no podÉ presentar redamación alguna de pago.

vigésima octava.- Ebgig§gtra9tr!!!4Ill§.

Cuando a iuicio de "El ilunicip¡o", sea necesario llevar a cabo trab4os e)draordinarios, que no estén

comprendidos en el proyedo y en el programa se procederá de la sigu¡ente forma:

a). "El Contratista" a requerimiento de "El llunicipio" y dento del plazo que ésla señale, somelerá a su

consideración los prec¡os unitrarios acompañadcs de sus respecl¡vos anál¡sis, debiendo resolver "El
un¡cipio" en un plazo no mayor de 30 (tfeinlá) días calendario. S¡ ambas partes llegaran a un aclierdo

respecto a los prec¡os unitarios a que se refere este inc¡so, se obl¡ga a ejesJtar los trabajos

efraord¡nados conforme a dichos precios unitarios.

b). S¡ no fuera posible determinar los precios unitarios en la foma establec¡da en el inciso anterior, "El
fúun¡cip¡o" aplicará los prec¡os unitarios @nlen¡dos en sus tabuladores en ügor o en su defeclo, para

calcllar los precios tomará en c enta los elementos que sirvieron de base para fo¡mular los prec¡os de

su tabulador. En uno y ofo caso "El Contratista" estaÉ obl(rado a sjeqJtar lc trabajos conforme a

los nuevos precios.

c). En el caso de que "El Gonhaüsta" no pres€nte oportunamente la pmposic¡ón de precios a que se refiere

el Énafo A), o no sea aplicable el procedim¡ento preüsto en el párrafo B), o bien, no lleguen las part€s

a un acrerdo respecto a los c¡tados precios, "El unicipio", podrá ordenarle la eiecuc¡ón de los t-abaios

extraordinarios obriéndde los gastos directos, sus ind¡rectos, su utilidad y el importe de las demás
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ou¡gac¡ones que él mismo contrae en los tém¡nos del coritrato, ad¡cándole prec¡os unitarios analÉados
por obs€n¡acion d¡recta, preüo acuerdo enfe las partes sobr€ el prccedim¡enlo consfucfvo del equ¡po,
persor¡al, etc.; que intervendrán en d¡crlos Faba¡os.

Además, con el fin de que "El unic¡fr¡o" pueda verificar que los trabaros Bxbaordinaric, s6 realicen en
forma eficieme y acorde con sus necesidades, "El Contratüla" preparará y sorneterá a la aprobac¡ón de
aquella, lG danes y programas de deaJción respeclivos.

En este caso de trába¡x e)d"aordinariG "El Contrlista" desde su ¡n¡c¡ac¡ón debeÉ ir comprobando y
¡ustificando meñsualmente los costos dkrctG ante el representante de "El Iun¡clplo" para formular los
documentos de pago,

L: organ¡zación y direccón de los Fabajc extrao.d¡narios, así como la responsab¡l¡dad para la eje€ucio.r
efciente y coflecta de los trabajos inherentés a los mbmo§, será a cargo de "El Condsta".

"El Munic¡p¡o" daÉ por escrito a "El Contrat¡sta" la orden de t-abaio corespond¡ente. En tal evento, los

conceplos, sus especiñcaciones y los precios unilarios respectivos quedarán incorporados al c.ontrato para

todos sus efedos en los términos del doojmerto que se suscriba,

Los eventos que sufian c(xno c{x¡secuencia de lo ¡ndicado en éstia dáusula, se harán constar 6n la bitácora
mrespondiente-

Asf misro se cons¡deraÉn como anexos del contrato, los que se paclen en el futuro enfe ambas partes,

de acuerdo a las estipulaciones de este contrato.

lgualmente "El Contntista" se obl¡ga a cumdir con las Especifcaciones Generales de Construcc¡ón qu€
tiene en vigor "El uniclp¡o" en lo que no se oponga al contrato, al Prolreclo y a las especificac¡ones
espec¡ales.

Vigésima Novena-- Otras EsüDulaciones Eso€cífi cas fDeducc¡ones}.-

"El Contrsd3ts" acapta y manifesta oeresamente su conformidad para que, las esümac¡onss de trebaios
eieajtados que se le cubran, se hagan las siguient€s deducciones:

¡ Po¡ soMclos de conl¡ol nccesarios pára su e¡ocuclór, !c daduclá un 2.00.Á (do3 por clento).

De acuerdo a lo estauecido en el Código FinancierD del Estado de Méxjco y Munic¡pio§, 6n los artr'culos 72
y 144 fracdon Vll.

T¡isésima.- JgflsglEifu:

Para la ¡nterpretac¡úl y armplim¡ento del presente conFato así cdno para todo aquollo que no esté
e)presamente eslipulado en el mismo, las paftes se somelen a la jurisdicc¡ón del Tribunal d6 Justicia
Adm¡nistr¿üva del Estado de lribxico, con sede en Toluca, Méx¡co. Por lo tanto, "El Conbadsta" renuncia
al fuem que pudiera corresponderle por razón de su domicil¡o presente o fiJturo o por cualqu¡er ofa causa-
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Leído que fue el presente contrato por sus otorgantes y deb¡damente enlerados de su conten¡do, lo ratiñcan y
firman al calce y al margen en la cjudad de S5á Jc¡é del R¡ncóo, Estado de f,éxico, para que surta sus
efectos a los @ j!as_dsl!!ss_!!s¡sl!elE?q!9=

POR "EL MUNICIPIO" POR "EL CONTRATISTA"

Lrc. MARíA ¡TIORAT.ES c. ADAN EZ BASTIDA
PRESIDENfE MU AL CONSTITUCIONAL PERSoNA FlsrcA
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AT{EXO UNO AL CONTRATO

UODELO DE FIANZA D€ ANTIqBO

FECHA

MONTO

ANTE: XUI{ICIPIO DE SA JOSÉ DEL RINCó .

PARA GARANTIZAR POR: NOMBRE DE LA EMPRESA , CON DOMICILIO EN:
LA CORRECTA Y/O

DEL AIITICIFO OUE POR IGUAI. SUMA REC¡BE PARA INICIO DE LOS TRABAJOS DEL %
DEL IMPORTE DEL COI{TRATO N' DE FECHA CELEBRADO CON EL
MUNICIPIO DE SAI{ JosÉ oer- m¡cóñlñEFñE3ffi6 pon r-n EN SU

Y POR LA OfRA NUESTRO FIADO NOMBRE
DE LA EMPRESA , REPRESENTADO POR EL C.-. rrsuEFcrenor

EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO:
CON UN IMPORTE DE s

GARANT¡ZA EL 1OO% DEL IMPORTE DEL ANTICIPO PARA LA
INCLUYE EL I. V. A., EL MONTO DE ESTA FI,ANZA
rNrcrAcóN DE Los rRAsAJos y DEL ANTrcrpo PARA

LA coMPRA DEL EoUIPo Y MATERIAI-ES DE INSTATAoÓN PERMANENTE LA COMPAÑIA AFIANZADORA
EXPRESAMENTE DEC¡.ARA

a) OUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A fODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.

b) oUE LA FnNzA ESTARA UGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA Y ESPERA AL DEUDOR,
PARA EL CUMPLIMIET{TO DE LAS OALIGACIONES QUE SE AFIANZAN, AUN CUANDO HAYAN SIDO
soLtcfrADAS y AuroRtzADAS EXTEMPoRANEAMENTE.

euE PARA sER CANCELADA LA FUANZA SERA REeursno |NDTSPENSABLE LA CoNFoRMTDAD EXPRESA Y
PoR ESCRITo DEL TUI¡IoPIo DE sAI{ JosE DEL RNCÓN, oUE LA PRoDUCIRA CUANOO EL IMPORTE DEL
ANT¡CIPO HAYA SIDO AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTAUDAD-

euE LA FtANzA ESTARA VTGENTE DURANTE LA suBsrANcrAcróN DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o
JUICIqS OUE SE INTERPO¡¡GAN POR PARTE DEL FIADO NOMBRE DE L4
EMPRESA o DEL ruxrcrpro DE sAr{ JosÉ DEL ñdNcó[ y HASTA ouE sE TE
RESoLUCTóN o SENTENCTA EJEcuroRtA poR AUToRTDAD CoMPETENTE.

QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAI'ENTE SO{T¡IETERSE A LOS PROCEDIMIEMTOS DE EJECUC6N
pREvtsros EN Los ARTlculos fia,279,2ú y 299 y DEirAs RErArvos DE LA LEy FEDERAL DE
INSTITUCIOIIES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL cASo
oUE PRoCEDA EL coaRo DE INTERESES QUE PREVÉ ELARTICULo 283 DEL MISMO oROENAMIENTO LEGAL,
coN MoTlvo DEL pAGo ExrEMpoRANEo DEL tMpoRTE DE LA poLtzA DE FtANzA REQUER¡DA, Y
euE EL xu rcrpro DE sa¡{ JosE DEL ro cór, euEoA FACULTADo PARA oEDUctR EN LA ULIMA
ESIMACIÓN DE TRABNoS REAL¡zADos, EL SALDo RESTANTE PoR AMORÍIZAR DEL ANTICIPO OTORGADO.
(FrN OE TEXTO).

DEVoLUCTóN
PORCTENTO)

CARACTER DE 

-,

c)

d)

e)

0
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ATEXO DOS AL COI{TRATO

IIODELO DE FIANZA DE CUUPLIIIIENTO DE COI{TRATO DE OBRA A PRECIOS UI{ITARIOS

FECHA
MONTO $
ANTE: UUNICIPIO DE SAN JosE DEL

PARA GARANTIZAR POR: NOMARF DF IA FI.IP'¿FSA @N DOMICILIO EN:
EL CUf,PUTIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES
DETERiIINADO NO

A SU CARGO DERIVADAS OEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO IJNfTARIO Y TIEf,PO
OE FECHA: CELEBRADO CON EL

uNrcrPro DE sAr JosÉ
SU CARACTER DE

DEL RIIiICÓI{, REPRESENTADO POR LA C. EN
Y POR LA OTRA NUESTRO FIADO

REPRESENTADO POR EL C.

-ENSU

RDE
RELATIVO CON UN IMPORTE DE
$ INCLUYE ELI. V. A, GARANTIZANDO ES FICA}'ENTE EL PAGO DE Y PERJUICIOS ORIGINADOS POR
INCUMPLIMIENÍO DE CUAIQUIERA DE LAS OBLIGACIONES OERIVADAS OEL CITADO CONTRATO. LA PRESENTE
FTANZA sE ExprDE DE coNFoRMroAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL uBRo DÉoro SEGUNDo DEL cóorco
AD rNrsrRATn o DEL EsrADo DE 6(lco y su REGr..a Eiaro, Asf coMo su REGLAMENTo vrcENrE y coN Lo
DrspuEsro EN LA cLAusuLA 

--=-- 
DEL pRopro cot¡TRATo v esr¡nÁ eN vreon xesiÁ L¡

TOTAI EXÍINCIÓN OT T¡S OELIGA¿¡óTES OÚEEE AFI,I¡¡ZN¡¡- ÑI UiSUO, SE O(PIDE BAJO LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES E)(PRESAS:

D

QUE LA FIANZA SE oToRGARA ATENoIENDo A ToDAs LAs ESTIPULACIoNES coNTENIDAs EN EL
CONIRATO.

B EL uNtcrpto DE sar¡ JosE DEL RNcót¡, ANÍE outEN ESTA póLzA sE ExptDE, euEDA GARANTTZADA
RESPECTO A LAS O€LIGACIONES QUE CONTRAE NUESTRO FIADO NOMBRE DE LA
e4q+á_. pcR EL MoMro cor,rplEro poR ¡-r oue seEóñSniWETiffiMlVffiTd
MISMO CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE D€L CONTRATISTA A LAS OBLIGACIONES A SU CARGO,
DARA LUGAR A HACER EFECTIVA LA PRESENTE GARAÑTÍA POR EL MONTO COMPLETO POR LO OUE FUE
EXPEDIDA Y SIN NECESIDAD DE OUE PREV|AI{ENTE DEBA REA|_|ZARSE EL FtNtOUtTO D€L CONTRATO.

QUE LA FIANZA GAMNTIZA REINIEGRO DE PAGOS EN EXCESO POR FATTANTES DE OBRA. CALIDAD
|NFERToR DE oBRA" Asf coiro sus TNTERESES HASTA LA DEVoLUctóN o pAGo y soBRE cosro poR
RECoNTRATACTóN EN cASo oE REscts6N DEL coNTRATo No

ouE EN cASo DE AMpLlActóN DE Los rRABAros o AUMENTo EN EL MoNTo CoNTRATADo, LA
AFIANZAOORA PREVIA SOLICTUD DEL CONTRANSTA, DEBERÁ AUMENTAR EN LA MISMA PROPORCIÓÑ EL
IMPORTE DE LA FIANZA.

DENTRo DE Los ctNco DíAS HAS|LES StGUtENTEs A LA REcEpctóN FoRMAL DE Los TRAaAJos, PARA Los
EFEcros DEL ARfrculo r2.sB DEL uBRo DÉctfo sEGuNoo DEL cóuco aDtrtNtsrRAnvo DEL EsrADo
DE rÉoco, euE DETERMINA RESpoNDER DE Los DEFECTos ouE RESULTEN DE LA nauaóro¡¡ óe ros
MISMOS, DE VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN
su EJEcuoóN y ouE DER|VADA DEL coNTRATo, RESULTARE A cARGo DEL coNTRATtsTA y A FAVoR DE
EL UNICIPIO DE SAI¡ JOSÉ DEL RIT{CóN, ESTA PÓUZA DEBERA SUST¡TUIRSE POR OTRA GARANÍA OUE
oToRGARA EL FtADo A su Et-EcctóN, LA euE ESTARA VGENTE poR EL ptAzo DE uN Año posrERtoR A
LA coNcLUstóN DE Los TRABAIoS y EeutvALDRÁ AL otEz poR ctENTo DEL MoNTo rorAl EJERctoo DE
LOS MISMOS, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS NUSTES DE COSTOS Y
CO}{VENIGS, SI LOS HUBIERE, EN C'§O DE INCUMPLIMIENTO, LA PRESENTE FIANZA CONTINUARA VIGENTE
HASTA QUE EL CO¡TRAfISIA CORRIJA LOS DEFECTOS Y SAfISFAGA LAS RESPONSABILIDADES NO
cuMpLtDAs EL ru tctpto DE sAtl JosÉ DEL R¡Ncót{, poDRA HACER EXtctBLE ESTA FtANzA. DE AcuERDo

C OUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABA'OS MATERIA DEL CONTRATO CITADO
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A LO ESTABLECIDO A TA PRESENTE PÓLZA" EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO REALICE DICHA
susITUctóN, o No coRRtJA DEFEcros Nt SAT|SFAGA RESPoNSABILIDADES No cuMPLloAS.

auE LA FtANzA y sus AMpLrAcroNES, EN su cAso, PERMANECERAN V|GENTES FtAsfA QUÉ Los rRABAlos
OBJETO DEL C¡NTR,AÍO SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD Y POR ESCRITO POR EL Ui¡ICIPIO DE SAII
JosÉ DEL RrNcóN.

QUE ESTA FIANZA ESTARA V¡GENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANNZA Y
coNTINUARA v¡GENÍE EN cASo DE ouE sE oroRGUE PRóRRoGA AL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo, ASi
coMo DURANTE LA suBsrANclActóN DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o Julclos ouE sE
|NTERPoNGAN HASTA euE sE pRoNUNctE RESoLUCIóN DEFtNtrlvA PoR AUToRIDAD CoMPETENTE, DE
FoRMA TAL ouE su VTGENCIA No poDRA ACoTARSE EN RAZóN DEL PtÁzo DE EJEcuclóN DEL coNrRATo
PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA

ouE rA AFTANZADoRA AcEprA oGRESAMENTE A rENER GARAMnzADo EL cREDlro, Acro o coNTRATo
A oUE ESTA PÓLEA SE REFIERE, AUN EN EL CASO DE OUE SE OTORGUE PRORROGA O ESPERA AL OEUDOR
PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DEL ACREEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES
QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA DGRESAMENTE AL DERECHO OUE LE
oroRGA EL ARTlcuLo 179 DE LA LEy DE rNST¡TUctoNES DE sEGURos y DE FIANZAS.

J euE EN cASo DE HACERSE EFECIVA LA PRESENTE FtANzA, LA lNsTlruclóN DE FIANZAS ACEPTA
EXPRESAMENÍE SoMEÍERSE AL pRocEDrM¡ENTo DE EJEcuctóN ESTABLECIDo EN EL ARTfcuLo 282 DE
LA LEy DE tNSTtructoNES DE sEGURos y DE F|ANZAS, pRocEDtMlENTo AL QUE TAMBIÉN sE SUJETARÁ
PARA EL cASo DEL coBRo DE LA rNDEMNlzActóN poR MoRA ouE PREVE EL ARTlcuLo 28:¡ oEL MlsMo
oRDENAMTENTo LEGAL, poR pAGo ExrEMpoRANEo DEL tMpoRTE DE LA póLtzA DE FtANzA REQUERIDA

K ouE PARA LTBERAR LA FtANzA, SERA REoutsÍTo tNotSpENSABLE LA MANlFEsrAclóN E)(PRESA Y PoR
EScRfro DEL ruMclpto D€ sA'{ JosÉ DEL RINCóN.

EN cASo DE euE suR.rA UNA coNTRovERStA ENTRE EL FtADo Y EL BENEFlclARlo DE ESTA PóLlzA LA
coMpAñlA AFTANZADoRA sE soMETE E)GRESAMENTE AL Jurcro ARBTTRAL EN Los rERMrNos PREVlsros
EN tA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURoS Y DE FIANZAS; Y.

M ouE LA AF|ANZADoRA AcEprA DeRESAMENTE SoMETERSE A Los pRocEDtMtENTos DE EJEcuclóN
PREVISTOS EN LA LEY D€ INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE TAS
FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO
ExrEMpoRANEo DEL rMpoRTE DE r-A póLrzA DE FTANZA REQUERTDA. (FtN DE TExro).
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ANEXO TRES AL CONTRATO
MODELO DE FIAT{ZA DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

FECHA 

---
MONTO $
ANTE: fÚÚÚCIPIO DE SA'{ JOSE DEL RIN

LA REALIZAC|óN DE LOS TRABAJoS EN LOS TERMINoS DEL ARTICULo 12.58 DEL LIBRo DEC O SEGUNDO DEL

cóDrco aDfÍrNtsrRATtvo DEL EsrADo DE MÉxlco, DERlvADos DEL coNrRATo DE oBRA PUBLICA No.
DE FECI{A 

- 

CON UN IMPORTE DE $ 

- 

ICON
INCLUYE EL I.V.A CORRESPONDIENTE, RELATIVO A:LETRA

CELEBRAbo coN EL xuNtctHo DE sA JosE DEL R[{có LA PRESENTE FIANZA sE E)(P|DE DE CoNFoRMIDAD
CoN Lo ESTIPULADo EN EL UBRO DECI O SEGUI{DO oEL cóDlco aDfÍDünrRAftvo oEL EsrArx, DE Exco
Y sU REGLA EI{TO Y EN LO OUE NO SE OPONGA A ELLOS Y ESTARA EN VIGOR DURANTE DOCE MESES

coNTADo A PARTTR DE LA FECHA DEL AcrA DE ENTREC.A RECEPoÓN DE Los rMBAlos, ESTA FIANZA

GARAN'nZA LA RESPoNSABILIDAD DEL CoNÍRATISTA DE LOS DEEEqI§ OUE RESULTEN DE LA REÁUzAclÓil
DE Los TRABAToS Y DE Ug!9!i..lgg!!Jgs, o oE CUALOUIER orRA RESPoNSABILIDAD EN QUE HUBIERE

rNcuRRtDo EN su EJEcuc,óN.

LA PRESENTE FIANZA EQUIVALE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DEL CONTRATO MENCIONADO Y
SI'STITUYE A I..A FIANZA OTORGAOA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TOOAS Y CADA UNA OE tAS
OBLIGAC|ONES A CARGO DEL CONTRATISTA Y SU MGENCIA ALCANZARA DOCE MESES SEGÚN LO INDICADO, AL
TERM¡No DEL cuAL, DE No HABER tNcoNFoRMTDAD DEL rurüclgo DE slrr JosE DEL Rtxcót{, LA tNsrtruclót¡
AFTANZADORA PRoCEDERA A SU CANCELACIóN PREVIA SOLICITUD D@RESA Y POR ESCRITo DE LA ENTIDAD.

EN CASO DE PRESE¡TTARSE VICIOS OCULTGS O CUALOUIER RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA Y
A FAVoR DE tA ENT|DAD, ESTA ULT|MA DEBERA coMUNIcARLos DE INMEDIATo Y PoR EScRlro AL

CONTRATISTA Y A LA AFIANZADORA A FIN DE QUE CORRIJA LOS DEFECTOS O SATISFAGA LAS

RESPONSABILIDADES t'¡O CUUPI-IOIS Y ÉN CASO CONÍRARIO SE HAGA EFECTIVA ESTA FIANZA" LA COMPAÑh
AFIANZADORA DPRESAMENTE DECLARA OUE:

A. ouE rA FIANZA sE oToRGARA ATENDTENDo A ToDAS LAs ESTIPULACIoNES CoNTENIDAS EN EL

CONTRATO.

B. OUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA SATISFACER IAS
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA O PARA CORREGIR LOS VICIOS OCULTOS OUE SE GARANTIZAN
CON ESTA FIANZA O EXSTE ESPERA, EN VIRTUD DEL COMUNICADO ESCRITO DE LA ENTIDAD AL
coNTRATtsrA y A LA AF|ANZADoRA, su vlGENclA QUEDARA AUTo IATICAMENTE PRoRRoGADA EN

CONCORDANCIA CON DICI-IA PRORROGA O ESPERA

C. OUE LA FTANZA GARANTIZA QUE LOS MCIGS OCULTOS SE SUE9ANEN O CORRIJAN POR EL CONTRATISTA
AUN CUANDO LA ENTIDAD AUTORICE A TERCEROS A HACERLO EN LUGAR DEL CONTRANSTA
SUBSISTIENDO LA GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD.

D- oUE EN cASo DE oUE SURJA UNA coNTRovERSIA ENTRE EI. FIADO Y EL BENEFICIARIO DE ESTA PÓLIZA
LA coMpAñfA AFTANZADoRA sE soMETE oGRESAiTENTE AL Julclo ARBITRAL EN Los rERMlNos
pREvrsros EN LA LEy DE tNsrlrucloNEs DE sEGURos Y DE FlANzAs EN vlcoR AMrE LA coirlslÓN
NACIONAT DE SEGUROS Y FIANZAS-

E. oUE LA AFIANZADORA ACEPTA DPRESAMENTE OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA
SUBSTANCIAoÓN oE ToDoS Los RECURSoS LEGALES o JUICIOS OUE SE INTERPONGAN Y I.IASTA OUE SE
DtcrE REsoLUctóN DEFtNtÍvA poR AUToRIDAD CoMPETENTE.

F. ouE LA AF|ANZADoRA No DTSFRUTARA DE Los BENEFtclos DE oRDEN Y ExcuslÓN A ouE sE REFIEREN
Los ARTlcuLos 2814 y 28i6 oEL cóDtco clvll FEDERAL. Y

G. ouE LA AFIANZADoRA AcEptA EXPRESAMENTE soirETERsE A Los pRocEDtMtENTos DE EJEcuctóN PREvtsrGs
EN LA LEY DE INSNTUC|oNES OE SEGUROS Y DÉ FIANZAS PARA LA EFECTIMDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL
cASo DE ouE pRocEDERA EL coBRo DE TNTERESES coN Morrvo DEL pAGo ExrEMpoRÁNEo DEL IMPoRTE DE

LA póLrzA oE FtANzA REoUERTDA LA PRESENTE FIANZA TIEñE FECHA DE lNlclo DE vlGENclA oEL 
- 

DE
DE 2or AL DE DE 201 Y sE Elrm A¡¡TE EL MUNlclPlo oe sn¡¡.toEoeL

rutó N, co¡¡ oourctLto ell, cAte eulollupe ucro-RtA No. 1¿ coL. cENTRo, sAN JosE DEL R|NCÓN,DE
MÉxco, c.P. so66o (FrN DE TExro.
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